
 

 

 

 

 

Bases del Concurso 
“MI DISTRITO LIMPIO” 

I. ORGANIZACIÓN 

El presente concurso lo organiza el Proyecto Promoción de la Conciencia Ecológica a través de la limpieza pública y 
reducción de la contaminación ambiental, Distrito de Kumpirushiato-Provincia La Convención - Cusco. 

II. PARTICIPANTES 

Participan centros poblados y juntas vecinales interesadas pertenecientes al Distrito de Kumpirushiato. Todos los 
dirigentes serán responsables de motivar y promover la participación de sus vecinos. 

III. DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO 

El concurso “Mi Distrito Limpio”, consiste en la realización de una actividad participativa donde los vecinos 
participantes deberán de considerar dentro de sus grupos vecinales la limpieza, decoración de sus juntas vecinales  
al mantenimiento de áreas verdes y segregación de residuos sólidos con motivos del Aniversario del Distrito de 
Kumpirushiato, con el propósito de lograr creatividad, rescate de los valores y la capacidad de trabajar de manera 
conjunta, promoviendo la participación vecinal y organización comunitaria, para mantener limpio y ordenado nuestro 
distrito. 

IV. OBJETIVO DEL CONCURSO 

El Proyecto Promoción de la Conciencia Ecológica a través de la Limpieza Pública y Reducción de la Contaminación 
Ambiental, organiza el concurso “MI DISTRITO LIMPIO” con el objetivo de promover, incentivar y generar hábitos de 
segregación correcta de residuos sólidos, trabajo en equipo para mantener nuestro distrito limpio y cuidar nuestro 
ambiente. 

4.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
• Comprometer la participación vecinal a colaborar con el orden y limpieza de la calles y espacios públicos 

con respecto a la adecuada gestión de los residuos sólidos. 
• Promover el sentido colaborativo entre los vecinos de un determinado sector, así como fomentar el espíritu 

de compromiso por lograr una ciudad limpia y saludable. 
• Promover acciones de segregación de residuos sólidos entre los participantes. 

 
V. RESIDUOS SOLIDOS PARA SEGREGAR 

 
5.1. RESIDUOS ORGANICOS 
 Restos de poda 
 Restos de comidas 
 Restos de frutas y verduras 
5.2. RESIDUOS NO REAPROVECHABLES 
 Papel higiénico, servilletas, bolsas de un solo uso, pañales y toallas higiénicas usadas, envolturas de 

productos y otros restos inservibles.  
 

5.3. RESIDUOS REAPROVECHABLES 
 PAPELES: Incluyen papel blanco, papel periódico, cuadernos, libros y revistas. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

 PLÁSTICO: Incluye botellas de bebidas (PET) y plásticos duros como envases de yogurt, galones de agua, 
frascos de shampoo, tapas, film, PVC y otros. 

 VIDRIO: Incluyen botellas de refrescos, gaseosas, bebidas rehidratantes, recipientes de vidrio y otros. 
o Nota: Los envases de vidrio deberán estar en buen estado. 

 METALES: Incluyen artículos de fierros, utensilios en desuso, etc. 
 

VI. INSCRIPCIONES. 

Los sectores que deseen participar podrán inscribirse en la oficina del Proyecto PROMOCIÓN DE LA CONCIENCIA 
ECOLÓGICA A TRAVÉS DE LA LIMPIEZA PÚBLICA Y REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL, 
DISTRITO KUMPIRUSHIATO, LA CONVENCION – CUSCO”, situado en al costado de la agencia de transportes 
Megantoni. 

VII. CRONOGRAMA DE DESARROLLO DEL CONCURSO “MI DISTRITO LIMPIO” 

Nª FECHA HORA ACTIVIDAD PARTICIPANTES LUGAR 

1 
Del 

20/05/2024 al 
30/05/2024  

8:00 a.m. a 
1:00 p.m. 

Inscripciones Todos los sectores del distrito 
Oficina del proyecto 
de Limpieza Pública  3:00 p.m. a 

6:00 p.m. 

2 1/06/2024 11:00 a.m. 
Lanzamiento y 
promoción del 

evento 

Proyecto “PROMOCIÓN DE LA 
CONCIENCIA ECOLÓGICA A 

TRAVÉS DE LA LIMPIEZA PÚBLICA 
Y REDUCCIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL” 

Barrios participantes 

3 01/06/2024 
11:00 a.m. a 

5:00 p.m. 
Calificación  

Todos los sectores del distrito 
Sectores inscritos 

Jurado Calificador 

4 13/06/2024 10:00 a.m.  
Proclamación de 

Ganadores y 
Premiación 

Todos los sectores del distrito 

Campo Ferial de la 
municipalidad de 
Kumpirushiato  

Jurados Calificadores 

 

 

Autoridades locales 

Funcionarios del Gobierno Local 

Público asistente 

 



 

 

 

 

 

 

 Los sectores participantes deberán presentar el Anexo 1 para su posterior inscripción al concurso “MI 
DISTRITO LIMPIO”. 
 

VIII. JURADO CALIFICADOR 

El jurado calificador estará integrado por tres miembros: 

• El representante de la Gerencia de Desarrollo Económico y Gestión Ambiental  
• El representante del proyecto de Limpieza Pública 
• Regidor (a) de la Municipalidad Distrital de Kumpirushiato  

La Calificación y los resultados obtenidos por parte de los jurados serán finales e inapelables. 

IX. CRITERIOS DE PUNTAJE 

N° CRITERIOS INDICADORES PUNTAJE 

01 
Participación y 

desenvolvimiento 

Se evaluará el sentido de pertenencia vecinal, demostrando 
trabajo en equipo y compromiso vecinal en el sostenimiento 
de la iniciativa que inspira el presente concurso. 

20 

02 
Creatividad e 
innovación 

Se evaluará la originalidad de la iniciativa, la utilización de 
materiales reciclables en la decoración y el pensamiento 
constructivo al momento de manifestar el concepto o idea 
que se quiere transmitir. 

15 

03 
Limpieza y orden 
de los sectores 

Se evaluará la Limpieza de calles y erradicación de 
desmontes. 

15 

04 
Pintado de 
viviendas 

Se evaluará la limpieza y/o pintado de las fachadas de cada 
vivienda participante dentro del sector. 

10 

05 Embanderamiento  
Se evaluará el abanderamiento (bandera del Perú) por 
nuestro mes jubilar. 

15 

06 
Señales 

informativas dentro 
del área verde 

Se evaluará la información brindada a través de carteles 
ubicados dentro de las áreas verdes de los sectores, estos 
deberán poseer contenido informativo respecto al cuidado 
del medio ambiente. 

10 

07 
Segregación 
selectiva de 

residuos solidos 

Se evaluará la correcta segregación de residuos sólidos en 
la fuente en cada contenedor según el color indicado (según 

la NTP 900.058:2019 GESTIÓN DE RESIDUOS). 

15 

TOTAL 100.00 

X. PREMIOS 
 PRIMER LUGAR:  

SORPRESA 

 SEGUNDO LUGAR: 
SORPRESA 



 

 

 
 

 

 

 

Anexo 1. Formulario de iniciativa participativa concurso vecinal 

“MI DISTRITO LIMPIO” 
Importante: 

• Completar este formulario con letra clara y legible. 
• No extenderse de los espacios asignados. 

 
1. NOMBRE DE LA INICIATIVA 

 
 
 

 
2. IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POSTULANTE 

 
Nombre de la calle, cuadra o sector 
participante 

 
 
 

Nombre del representante o delegado 
asignado 

 
 
 

Dirección  
 
 

Teléfono fijo o celular del representante  
 
 

E-mail 
 

 
 
 

Tipo de organización vecinal  
 
 

 
3. OBJETIVOS TRAZADOS  

 
   

 


